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EXPOSICIóN DE MOTIVOS

trruFffifi" ffiJ El artículo 36, párrafo tercero, de la Ley de Deuda Pública contiene un error consistente en
ue repite la palabra "colocadof, por lo que resulta necesario hacer la corrección
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

El que suscribe, diputado Hugo Contreras Zepeda, integrante del Grupo Parlamentario del PRl,
con fundamento en el artículo 28, fracción l, de la Constitución Política del Estado de Jalisco y
demás aplicables, presento iniciativa de ley que reforma el artículo 36 de la Ley de Deuda
Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipios.

2. Esta iniciativa tiene como repercusión jurídica corregir un error para dar certeza jurídica; no
se advierten repercusiones de otro tipo.L_\Â lll
Por lo anterior propongo la presente

INICTATIVA DE tEY QUE REFORMA Et ARTíCULO 36 DE I.A LEY DE DEUDA PÚBLICA Y DISCIPLINA
FINANCIERA DEt ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS

Ilcr ËSTcr ARTICULO UNICO. Se reforma el artículo 36 de la Ley de Deuda Pública y Disciplina Financiera
I Estado de Jalisco y sus Municipios, para quedar como sigue

lo 36. [...]

La contratación de financiamiento en el mercado bursátil será directamente coordinada por el
tjtular de la Secretaría, el Tesorero o Encargado de la Hacienda Municipal o su equivalente en
cada ente público a efecto de confirmar que en el proceso de emisión respectivo se obtuvieron
las mejores condiciones de mercado de conformidad con la presente Ley y la Ley de Disciplina,
lo anterior sin perjuicio de la asistencia, acompañamiento y asesoría por parte del agente o
intermediario colocador correspondiente.

: TRANSITORIO

ÚtrllcO. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el periódico oficial "El
Estado de Jalisco". '

Atentamente
Salón de Sesiones

Guadalajara, Jal
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